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ACUERDO No. PSAA13-10003 

(Octubre 9 de 2013) 
 
 

 “Por medio del cual se formula ante la Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia,  la 
lista de candidatos destinada a proveer un cargo de Magistrado de la Sala de Casación 
Civil” 
 

LA SALA ADMINISTRATIVA  
DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA  

 
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas por 
los artículos 231 de la Constitución Política y 15 y 85 numeral 10 de la Ley Estatutaria de 
la Administración de Justicia; teniendo en cuenta lo dispuesto en los Acuerdos PSAA13-
9955 y 9986 de 2013 y de conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala 
Administrativa del 8 de octubre de 2013, 
 

 
ACUERDA 

 
ARTÍCULO 1º. Formular ante la Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, la lista de 
candidatos destinada a proveer un cargo de Magistrado de la Sala de Casación Civil, 
vacante por renuncia de su titular Dr. Arturo Solarte Rodríguez.  
 

1. AGÓN AMADO MERY ESMERALDA 
2. ÁLVARADO ALFONSO JAIRO ENRIQUE 
3. BALANTA MEDINA MARÍA PATRICIA 
4. CORDOBA FUERTES FLAVIO EDUARDO 
5. GARCÍA RESTREPO ÁLVARO FERNANDO 
6. GONZÁLEZ NEIRA HILDA 
7. HERRERA LÓPEZ LUCIA JOSEFINA 
8. MORENO ALDANA HÉCTOR 
9. NOVOA MORENO MARY LUCERO 
10. ORTÍZ RIBERO NEYLA TRINIDAD 
11. PEÑA SALGADO HÉCTOR ENRIQUE 
12. POLANCO PIÑEROS CÉSAR AUGUSTO 
13. QUIRÓZ MONSALVO AROLDO WILSON 
14. RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ CLAUDIA YOLANDA 
15. ROMERO ROMERO ALBERTO 
16. SANABRIA SANTOS HENRY NORBERTO 
17. SOSA LONDOÑO JUAN CARLOS 
18. VILLATE MONROY PABLO IGNACIO 
19. VILLEGAS PEREA JULIÁN ALBERTO 
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ARTÍCULO 2º. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la 
Gaceta de la Judicatura. 
  

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
Dado en Bogotá D.C., a los nueve (9) días del mes de octubre de dos mil trece (2013). 
 
 
 
 
 
EDGAR CARLOS SANABRIA MELO 
Presidente  
 
 
 
 
UACJ/CMGR/MCVR 

 


